
7Tl'f, TRIJEZ

TRIBUNAT DE JUSIICIA ETECTORAT

DET ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REVISIóN

EXPEDI ENTE: TRIJEZ-RR-02 I /202 I

ACÍOR: PARIIDO ENCUENTRO SOLIDARIO

AUTORIDAD RESPONSAB[E: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL

ESIADO DE ZACATECAS

MAGISTRADO INSTRUCTOR: JOSÉ ÁNGEL YUEN

REYES

cÉDUTA DE NoTITICACIóN PoR ESTRADoS

En Guodolupe, Zocoiecos, trece de moyo de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo d¡spuesto por los orlículos 24,25, porrolo tercero, y 28, de

lo Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Esiodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en lo Acuerdo Convocondo

o Sesión Público Virtuol de esto fecho, emitido por lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez, presidento de este órgono jurisdiccionol, siendo los

veintiún horos con veinticinco minutos del dío que tronscurre, el suscrito

Actuorio lo NOTIFICO medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este

Tribunol, onexondo copio debidomenle certificodo del ocuerdo de mériio

constonte de uno fojo. Lo onlerior poro los efectos legoles correspondientes.
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TRIBUNAT DE JUSTICIA EIECTORAI DEL

ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REVISIóN

EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR-02 I /202 ]

ACTOR: PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO

Guodolupe, Zocotecos, trece de moyo de dos mil veintiuno.

V lS T O el estodo octuol que guordon los constoncios procesoles que

integron el recurso de revisión, morcodo con lo clove IRIJEZ-RR-O21/2021,

interpuesto por el Portido Encuenfro Solidorio, medionte el cuol impugno

lo "resolución de/ Conselo Generol respecfo de lo oproboción de

solicifudes de regisfros o condidotos o dipufodos /ocoles dentificodo

como RCG-IEEZ-0l4lVlll/2021"; y lodo vez que se ho eloborodo el

proyecto de resolución respectivo.

Con fundomento en lo previsto por el ortÍculo Bl del Reglomento lnterior

del Tribunol de Jusiicio Electorol del Estodo de Zocotecos, y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-l ó/2020, de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITARIA

GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-I9), Y SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENTOS RESPECTIVO§'" SE ACUERDA:

I. SE SCñOION IOS VEINilDÓS HORAS CON TREINTA MINUTOS DEt TRECE DE

MAYO DE DOS Mlt VEINIIUNO, poro que tengo verificotivo lo SESIóN

PÚBtlCA VIRIUAI de discusión y votoción det proyecto de resoluciÓn.

ll. Convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyecto o los

Mogistrodos y o los Mogiskodos del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo.

RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESIADO DE

ZACATECAS
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lll. Publíquese en los estrodos de esfq outoridod Io listo del osunto o trotor

en lo sesión de referencio.

Nolifrquese y cúmplose.

Elec o ldel Estodo de Zocotecos, osistido del Secretqrio Generol de

Acu o uteI
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Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

,of te. oov rr.
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